
 

 JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN TERCERA 
 
M. DE CONTROL: Reparación Directa  
RADICACIÓN: 1100133430612020006700  
DEMANDANTE: Jaime Humberto Bautista Rodríguez y otros.   
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial y Nación - Fiscalía General de la Nación  
 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 
 
En Bogotá, el primero (01) del de marzo de 2022, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA, declaró 
formalmente instalada y dio inicio a la audiencia de que trata el artículo 182 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, a las dos y treinta y 
siete de la tarde (02:37 pm) 
 
Se advierte que la audiencia se realizará mediante la plataforma Lifesize, razón por la 
que se deja constancia de que la Jueza y el secretario Ad Hoc Juan David Millan Chaux 
se encuentran vinculados mediante link previamente informado en audiencia a las 
partes procesales y demás intervinientes. 
 
En cuanto a las instrucciones para la práctica de la diligencia se ponen de presente 
las siguientes: 
 
a. Los micrófonos de los asistentes deben estar en silencio y solo podrán ser 

activados cuando la Jueza conceda el uso de la palabra a cada una de las partes, en 
consecuencia, solo se dará el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  Cuando 
la parte concluya su intervención esta debe poner en silencio su dispositivo. 

b. Las cámaras de los intervinientes deben estar activas a fin de verificar su presencia 
y atención a la diligencia.  

c. Para solicitar el uso de la palabra, el interesado debe hacer uso de la herramienta 
“levantar la mano” tras lo cual se le concederá el uso de la palabra. 

d. Sí el apoderado o alguno de los intervinientes pierde la conexión en el transcurso 
de la diligencia éste deberá comunicarse de forma inmediata al abonado 
telefónico 3052627280 dispuesto por el despacho e indicar el inconveniente 
presentado. Adicionalmente deberá allegar vía correo electrónico prueba siquiera 
sumaria de la imposibilidad de conexión o de retomar la misma, esto puede ser 
mediante un screenshot de su pantalla, tras lo cual la Jueza tomará la decisión 
procesal que estime conveniente. 

e. Si alguno de los apoderados requiere allegar al proceso documental que pretenda 
hacer valer como medio de prueba o dar crédito de alguna situación procesal, 
deberá contar con copia en medio magnético del mentado documento y remitirlo 
al correo electrónico indicado por el Despacho, así como a los correos electrónicos 
de la(s) contraparte(s). 

f. Los intervinientes no pueden conectarse simultáneamente a través de dos o más 
dispositivos puesto que esto genera interferencia, e inconvenientes en la 
grabación de la diligencia. 
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g. Se solicita a los participantes de la diligencia, remitir a través del chat de la video 
llamada fotografía digital de su documento de identidad y en el caso de ser 
apoderados de su tarjeta profesional, a fin de verificar su identidad.  

h. Se deja constancia que minutos antes se efectuó prueba de conexión y sonido para 
llevar la presente audiencia con éxito. 

i. Finalmente, se indica a los asistentes que la diligencia será grabada de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma 
se levantará la respectiva acta. 

j. La vídeo grabación se inició siendo las 2:37 pm. 
k.  
1.- Identificación de las partes 
 
1.1.-Demandantes:  
 

Jaime Humberto Bautista Rodríguez  
Said Bautista Benjumea (menor)  
Alix Johanna Bautista Rodríguez  
Amparo Castaño Valencia  
María Vicenta Rodríguez Castellanos  
Julia Aurora Bautista Rodríguez  
María Claribel Bautista de León  
Wilson León Bautista  
Jheinny Paola Tobar Bautista  
Dary Ceneth León Bautista  
Diana Constanza León Bautista  
Eduard León Bautista  
Juan Paulo Tobar Bautista  
Luis Fernando León Bautista  

  
1.2.- Demandados:   
 

Nación – Rama Judicial  

Nación – Fiscalía General de la Nación  
  
2.- Asistentes: 
 
El abogado Javier Muñoz Manjarrez quien se identifica con cédula de ciudadanía 
número 79.341.158 y tarjeta profesional número 70.861 como apoderado de la parte 
actora, correo electrónico: munoz.melgarejoabogados@gmail.com, celular 
3108695339.  
  
El abogado Darwin Efrén Acevedo Contreras quien se identifica con cédula de 
ciudadanía número 7.181.466 y tarjeta profesional número 146.783, como apoderado 
de la parte demandada Nación – Rama Judicial, correo electrónico: 
dacevedc@deaj.ramajudicial.gov.co celular 3142940787, a quien se le reconoce 
personería adjetiva de conformidad con el mandato allegado con comunicación 
electrónica del 23 de julio de 2021.  
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El abogado Carlos Alberto Ramos Garzón, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.901.561 de Bogotá D.C., con 
Tarjeta Profesional No. 240.978 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado de la parte demandada Nación-Fiscalía General de la Nación a quien se le 
reconoce personería adjetiva de conformidad con el mandato allegado con 
comunicación electrónica del 26 de agosto de 2021 (doc. 027-028), correo electrónico:   
carlos.ramosg@fiscalia.gov.co y notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. Celular: 
3105751914.  
 
 
En consecuencia, se abrirá paso a las etapas contenidas en al artículo 182 de la Ley 1437 
de 2011, así: 
 
3- Saneamiento y asunto previo. 
 
Fijado el litigio en audiencia inicial, es menester señalar que la pretensión de la 
demanda, se circunscribe específicamente a la privación de la libertad de Jaime 
Humberto Bautista Rodríguez entre el tal como se observa en la siguiente imagen:  
 

 
 
Por ende, esta sentencia debe acogerse a lo solicitado respecto a la presunta lesión 
causada solo con ocasión de la privación ocurrida del 9 de junio de 2006 al 19 de marzo 
de 2009. 
 
El despacho no encontró causal de nulidad o irregularidad que afectara el proceso, 
por lo tanto, se otorgó la palabra a los presentes quienes tampoco se manifestaron al 
respecto.  
 
Se decreta saneado el proceso. Se notifica en estrados. Sin Recursos. En firme. 
 
4- Alegatos y concepto  
  

Intervinientes Récord Intervención 
Parte Actora 16:51 Se deja sentado en esta oportunidad que se reiteran las 

pretensiones de la demanda haciendo las sigueintes 
aclaraciones: para la valoracion de los hechos de la demanda 
se solicita tener en cuenta que para el momento de la misma 
se encontraba vigente la sentencia de unificación del 11 de julio 
de 2013, la cual establece el nexo de imputación en los 
procesos de responsabilidad por privación de la libertad 
siendo el daño especial y no otro. 
De acuerdo a este precedente jurisprudencial señala el 
consejo de estado que en los casos de privacion de la libertad 
de quien termina siendo absuelto, se atribuye la 
responsabilidad del estado, independientemente de que se 
haya absuelto al procesado, por atipicidad de la conducta, o 
por duda en la responsabilidad penal del privado de la libertad, 
en todos los casos se aplica el regimen de responsabilidad 
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patrimonial, por daño especial, sin importar lo previamente 
dicho. 
Asi las cosas, queda sentado en el expediente que el señor 
Jaime Humberto es un ciudadano Honorable, y hace relación 
a su relación filial con la parte demandante. 
Igualmente se prueba que el 7 de junio de 2006 la fiscalia 
12 de la unidad contra el terrorismo, profirio apertura de 
investigacion en contra del señoir Jaime Humberto, y otras 
personas, con proceso radicado 7001200080001400, y que 
finalmente termino con el numero de radica 
11001310700520080010400, por cambio de competencia a 
la ciudad de Bogota. 
Hace mención de cada una de las etapas procesales, hasta la 
sentencia del Tribunal Superior donde se declara la 
prescripción y la casación donde el 13/02/2018 se resuelve 
casar la sentencia, pero valorando el cargo de prescripción 
de los hechos endilgados.  Sentencia de la Corte 
ejecutoriada donde se ordenó la libertad del ciudadano 
Bautista y se ordenó compulsa de copias para revisar el 
proceder de los funcionarios que participaron en el fallo. 
Respecto del régimen de responsabilidad, si bien no se 
desconoce que hay sentencia de unificación del 28 de enero, 
no hay un especial de régimen razón por la cual se puede 
revisar la existencia de un daño especial o de una falla en el 
servicio como criterio de imputabilidad de prescripción. 
Así las cosas, si bien se encuentra amplia aplicación de la 
falla en el servicio, no se excluye la posibilidad de estudiar 
los régimenes objetivos, como ocurre con el daño especial.  
En este contexto se reitera que era la sentencia del 20 de 
julio de 2013 la que estaba vigtente para el momento de 
impetrar la demanda y ahí se establecia el régimen de 
responsabilidad de daño especial, aún en indubio pro reo. 
Así las cosas se solicita la declaratoria de responsabilidad 
por la Fiscalía por solicitar la medida de aseguramiento y 
avalarla los jueces y el Tribunal que estuvo en su 
conocimiento.  Notese que el Consejo de Estado ha dicho 
que el precedente es una directriz jurídica. 
La responsabilidad en este caso emerge cuando la Fiscalía 
inicia una investigación y enrostra cinco delitos al accidente 
y con base en ese enrostramiento hay una medida 
aseguramiento, para más adelante ir disminuyendo tal 
enrostramiento para quedar en dos o tres delitos y ya en la 
parte de juzgamiento en dos, como lo sentenció el Tribunal 
en otrora.  De igual manera, la imposibilidad de este 
ciudadano de enervar el enrostrar el enjuiciamiento público 
de su buen nombre ante la sociedad resulta apenas lógico 
que esa imposbilidad viene a generar el daño que se le irrogó 
por el Estado, esto es la imposiblidad de discutir tal 
enrostramiento judicial.   

Parte Demandada 
– Nación – Fiscalía 
General de la 
Nación  

 Este extremo demandado establece que de acuerdo al 
problema jurídico determinado en inicial se dirá que en este 
caso estamos ante un caso bajo el ritual de la ley 600, donde 
el extremo activo insiste en la aplicación de una sentencia 
que hoy en día no es aplicable, porque no se puede hablar 
de un régimen de daño especial para todos los casos de 
privación injusta.  Esa circunstancia la determina el juez, el 
que tiene la carga de determinar cuál régimen es aplicable. 
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El 19 de junio de 2020 el Consejo de Estado establece con 
claridad suficiente que no existe un título de imputación 
único para una prescripción.  Aquí el estado del arte implica 
que la finalización del proceso hay que analizarlo frente a la 
imputación, pero en todo caso hay que revisar la 
razonabildiad, proporcionalidad y ausencia de arbitrariedad 
de la medida tomada por los funcionarios penales. 
Se insiste en que aquí lo que se determina no es un daño 
especial, sino una falla en el servicio, máxime cuando en 
este caso se está ante una prescripción de acción penal que 
resulta por beneficiar al hoy demandante. 
Cuando se impuso la medida de aseguramiento se cumplían 
los requisitos de ley al efecto, citando algunos de las 
elementos probatorios al efecto. 
La situación fáctica da cuenta que esa investigación no solo 
dio eco para una condena en primera instancia, sino que 
dicha condena fue confirmada, porque se confirma condena 
por lavado de activo y concierto para delinquir. 
El 7 de febrero se declara la acción penal, aquí no se está en 
que la conducta no se haya cometido o porque el delito no 
existiera, en lo que se está es ante la prescripción. 
De este modo la antijuricidad en este caso no existe.  La 
medida fue debidamente motivada, fue razonable y 
proporcional, por ende el daño antijurídico no existe. 
No existen pruebas tampoco de los presuntos perjuicios 
materiales y solicita se apliquen algunos antecedentes 
jurisprudenciales que cita al efecto.  Finalmente se reitera 
que la sentencia del 18 de julio de 2019 abolió la presunción 
por solo ser mayor de edad.  Se solicita negar las 
pretensiones. 

Parte Demandada 
– Nación – Rama 
Judicial  

52 Por parte de la Rama Judicial se solicita negar las 
pretensiones de la demanda como quiera que no está 
probado el daño antijurídico alegado y no hay privación 
injusta atendiendo que en primer lugar el proceso penal 
adelantado contra el señor Jaime Humberto fue realizado 
bajo el carácter inquisitivo de la primera fase del proceso 
penal y la segunda oral.  Los fiscales delegados tenían 
facultades jurisdiccionales dadas por el legislador, de modo 
que sus decisiones eran como las dictadas hoy por algunos 
jueces de la República.  Así la fiscal del caso, en el proceso 
64838 inició la investigación, se profirió una medida de 
asguramiento.  Fue esa entidad la que dispuso la privación 
con los elementos materiales de prueba que sindicaban al 
señor hoy demandante.  Luego se profiere resolución de 
acusación y ahí el asunto sí llega a los jueces penales de 
conocimiento, ahí llega al juez 5 especializado de Bogotá.  
Ese funcionario dispuso la libertad del señor Bautista por 
vencimiento de términos.  El proceso en su primera etapa en 
la instructiva se alarga por varias circunstancias, entre ellas 
la alta carga laboral de fiscalía y rama.  No obstante, que se 
obtiene la libertad del señor Bautista, luego se profiere esa 
sentencia penal mediante la cual se condena al señor 
Bautista por los delitos y se le condena a una pena privativa 
de la libertad de 14 años.  El Tribunal en segunda instancia 
declara la prescripción de algunos delitos y confirma lo 
demás.  Luego de esto se impetró recurso de casación, pero 
ahí lo que hizo la corte fue garantizar un beneficio de ley 
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para el hoy actor, sin que se demostrará su inocencia o no 
culpabilidad, lo que hay es la prescripción del delito.  La 
prescripción de alguna manera da lugar a la impunidad de 
los delitos.  Se recuerda que los testimonios de los 
desmovilizados de las FARC da cuenta que el hoy 
demandante hacia parte de esa organización, lavando dinero 
al parecer para esa organización guerrillera; también 
estaban los movimientos financieros del hoy actor y 
también el informe de la UAF donde se da cuenta que los 
movimientons de dinero del demandante no explicaba el 
incremento patrimonial del mismo. 
Es decir que la medida cautelar de aseguramiento estuvo 
debidamente soportada y por lo mismo la Fiscalía la adoptó 
en contra del demandante. 
Esa justificación del aumento patrimonial no está 
demostrado, por eso existió en condena en primera y en 
segunda instancia. 
De esta manera para aplicar la sentencia de la SU de 2008 
de la Corte Constitucional se solicita estudiar el asunto bajo 
el título de imputación subjetivo, revisando la conducta del 
actor desde el punto de vista civil. La Rama considera que 
no debe accederse a las pretensiones, cuando además no 
existe prueba de los daños materiales.   Dentro de la parte 
actora existen parientes lejanos frente a los que no existe 
presunción de daño. Se solicita se verifique la culpa de la 
vícitma desde el punto de vista civil. 

Ministerio 
Público 

 No asistió 

 
 
 Ejecutado lo anterior se profiere sentencia oral en los siguientes términos: 

  
SENTENCIA ORAL No. 22 

  
5.- Problema(s) Jurídico(s)  
 
El problema jurídico principal establecido en la fijación del litigio fue el siguiente: con 
fundamento en el caudal probatorio es determinar si son responsables o no 
patrimonialmente las entidades demandadas Nación – Fiscalía General de la Nación 
y/o Nación – Rama Judicial, por los presuntos perjuicios materiales e inmateriales 
causados a los demandantes como consecuencia de la presunta privación injusta de la 
libertad del señor Jaime Humberto Bautista Rodríguez dentro del proceso penal 
1100131070052008010400 adelantado por el Juzgado Quinto Penal del Circuito 
Especializado de Bogotá.  
  
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente a las demandadas?   
  
Una vez resuelto lo anterior, determinar si se configuró una causal exonerativa de 
responsabilidad.  
 
 
6. Tesis de las partes e intervinientes 
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Parte y/o interviniente Tesis presentada 

Demandante Atendiendo a que en el proceso penal del cual se deriva la 
privación de la libertad del señor Bautista Rodríguez, este 
fue absuelto de los cargos al no haber demostrado su 
responsabilidad penal en los hechos que le endilgaron.  
 
Manifestó que con ocasión de los hechos resultaron 
lesionadas la libertad y buen nombre de Jaime Humberto 
Bautista Rodríguez. 
 
Citó extractos jurisprudenciales relacionados con la 
privación injusta de la libertad.  
 

Demandada – Nación – 
Rama Judicial  

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones, al no 
cumplirse los requisitos para la configuración del 
defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia.  
 
Indicó que de las pruebas aportadas en el proceso penal 
se tiene que por labores de inteligencia, se conoció de las 
actuaciones criminales de una organización dedicada al 
narcotráfico y al lavado de activos relacionadas con 
grupos al margen de la ley.  
 
Señaló que el 7 de junio de 2006 la Fiscalía 12 de la Unidad 
Nacional contra el Terrorismo profirió la resolución de 
apertura de instrucción en contra de Jaime Humberto 
Bautista Rodríguez, por la presunta comisión de los 
delitos de concierto para delinquir con fines de 
narcotráfico, testaferrato, enriquecimiento ilícito, lavado 
de activos y rebelión, siendo materializada la captura el 9 
de junio de 2006, siendo decretada medida de 
aseguramiento de detención preventiva en 
establecimiento carcelario. 
 
Relató que en las decisiones de primera y segunda 
instancia, se determinó que el señor Bautista Rodríguez, 
determinaron la responsabilidad en los punibles 
acusados, con excepción del enriquecimiento ilícito sobre 
el cual se indicó en sentencia de segunda instancia, había 
prescrito la acción penal.  
 
Afirmó que seguido a ello la Corte Suprema de Justicia el 
7 de febrero de 2018, determinó casar la sentencia y 
ordenar la prescripción de la acción penal para los delitos 
de concierto para delinquir y lavado de activos.  
 
Presentó el contexto normativo y jurisprudencial 
relacionado con la responsabilidad derivada de la 
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privación injusta de la libertad y del defectuoso 
funcionamiento de la administración de justicia, así como 
la normativa procedimental que se seguía en la Ley 600 
de 2000. 
 
Adujo que las decisiones adoptadas en el proceso penal 
obedecieron a los testimonios de los desmovilizados, 
quienes fueron precisos en determinar los nexos del 
señor Bautista Rodríguez respecto a los delitos que se 
acusaron.  
 
Igualmente indicó, que los argumentos judiciales se 
soportaron en los informes y dictámenes financieros, en 
los que constan los incrementos patrimoniales y demás 
transacciones que carecen de justificación.  
 
Resaltó que el trámite de los procesos adelantados bajo 
la vigencia de la Ley 600 de 2000, presentaban una alta 
congestión, destacando que no se puede ignorar que el 
proceso penal surtido en contra del señor Bautista 
Rodríguez era complejo y que su asesor legal debía estar 
pendiente de los términos judiciales, por lo que 
determinó la configuración de la culpa exclusiva de la 
víctima.  
 
Formuló las siguientes excepciones:  
 

- Culpa exclusiva de la víctima, ya que las normas de 
procedimiento penal hacen alusión a la posibilidad 
de renunciar a la prescripción de la accion penal.  
 

- Inexistencia de antijuridicidad, puesto que el 
demandante no tenia una situación 
potencialmente alta que el proceso se desarrollara 
en favor de sus intereses, lo que hace que el daño 
sea eventual.  

 
 

Demandada – Nación -
Fiscalía General de la 

Nación  

No contestó la demanda  

 
7. Tesis del despacho 
 
Conforme al material probatorio obrante dentro del proceso, se observa que NO se 
cumplen los presupuestos necesarios para establecer la configuración de la 
responsabilidad de las entidades demandadas respecto de la privación de la libertad 
de Jaime Humberto Bautista Rodríguez surtida entre el 9 de junio de 2006 hasta el 19 
de marzo de 2009. 
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Con respecto al asunto relacionado con el señor Bautista Rodríguez se encuentra que 
pese a que se materializó la medida de aseguramiento, lo cierto es que existían 
motivos suficientes para adelantar una investigación penal en su contra, sin que la 
decisión que dio fin al proceso penal sea de aquellas que puedan establecer que la 
conducta no existió o que el imputado no la cometió, presentando una ausencia de 
antijuridicidad del daño, por lo que se procederá a negar las pretensiones de la 
demanda.  
 
8. Pruebas 
 
8.1. Documentales 
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Jaime Humberto Bautista 
Rodríguez (Fls. 29 c.1).  
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Amparo Castaño Valencia 
(Fls. 30 c.1).  

 
• Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio entre Jaime Humberto 

Bautista Rodríguez y Amparo Castaño Valencia (Fl. 31 c.1).  
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Julia Aurora Bautista 
Rodríguez (Fls. 32 c.1).   

 
• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de María Vicenta Rodríguez 

(Fls. 33 c.1).   
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Wilson León Bautista (Fls. 
34 c.1).   

 
• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Jheinny Paola Tobar 

Bautista (Fls. 35 c.1).   
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Dary Ceneth León Bautista 
(Fls. 36 c.1).   

 
• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Alix Johanna Bautista 

Castaño (Fls. 37 c.1).   
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Diana Constanza León 
Bautista (Fls. 38 c.1).   

 
• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Eduard León Bautista (Fls. 

39 c.1).   
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Juan Pablo Tobar Bautista 
(Fls. 40 c.1).  
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• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de Luis Fernando León Bautista 
(Fls. 41 c.1).   

 
• Copia auténtica del acta de registro de Nacimiento de María Claribel Bautista 

Rodríguez (Fls. 42 c.1).   
 

• Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento Said Bautista Benjumea (Fls. 43 
c.1).   

 
• Copia simple de certificación del Responsable del Área de Gestión Judicial de 

las PPL “COBOG” del 6 de febrero de 2020 de reclusión del señor Jaime 
Humberto Bautista Rodríguez (Fls. 44 c.1).   

 
• Copia simple de certificación del Director del Establecimiento Penitenciario de 

Alta y Mediana de Combita y el Responsable del Área de Gestión Jurídica del 19 
de febrero de 2020 de reclusión del señor Jaime Humberto Bautista Rodríguez 
(Fls. 45 c.1).   

 
• Copia simple de certificación del Director del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad y Carcelario de Pereira y el Asesor Jurídico del 14 de febrero 
de 2020 de reclusión del señor Jaime Humberto Bautista Rodríguez (Fls. 46 c.1).  

 
• Copia simple de la Resolución de apertura de instrucción en contra del señor 

Jaime Humberto Bautista Rodríguez del 7 de junio de 2006 por la Fiscalía 12 de 
la Unidad Nacional contra el Terrorismo dentro del proceso No. 64.838 (Fls. 49 
a 52 c.1).  

 
• Copia simple de la Resolución de Acusación contra el señor Jaime Humberto 

Bautista Rodríguez y otros del 25 de mayo de 2007 de la Fiscalía 10 Especializada 
de la Unidad Nacional para la Extinción de Domino y contra el Lavado de Activos 
dentro del radicado No. 3842 (Fls. 53 a 97 c.1).  

 
• Copia simple de la Sentencia del 27 de diciembre de 2011 proferida por el 

Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá dentro del proceso 
número 11001-31-07-005-2008-00104-00 (Fls. 98 a 199 c.1 y 260 a 240 c.2).  

• Copia simple de la Sentencia del 16 de diciembre de 2016 del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá-Sala de Extinción de Dominio dentro del proceso 
110010704-005-2008-00104-03 (Fls. 241 a 387 c.2).  

 
• Copia simple de la Sentencia SPO90-2018 del 7 de febrero de 2018 proferida por 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y constancia de 
ejecutoria de la providencia dentro del radicado 50798 (Fls. 388 a 407 c.2).   

 
• Copia del Oficio No.DEAJALO20-6140 del 26 de agosto de 2020 para el Juzgado 

Quinto (5) Penal del Circuito Especializado de Bogotá (Archivos 006 C02 Exp. 
Electrónico).  
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• Copia del Oficio No. DEAJALO20-6141 del 26 de agosto de 2020 para la Unidad 
de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura 
(Archivos 006 C02 Exp. Electrónico).  

 
• Copia del oficio UDAEO20-1499 del 11 de septiembre de 2020 de la Directora de 

la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la 
Judicatura (Archivos 008 C02 Exp. Electrónico). 

 
• Expediente penal No. 1001310700520080010400 digitalizada (Archivos 001 a 155 

C03 Exp. Electrónico). 
 

• Cartilla biográfica de Jaime Humberto Bautista Rodríguez (Archivos 017 a 018 
C02 Exp. Electrónico). 

 
9. Aspectos procesales 
 
9.1. Caducidad 
 
Se observa que no hay lugar que opere la figura de caducidad del medio de control de 
reparación directa (Art. 164 No. 2 Lit. I de la Ley 1437 de 2011) pues se advierte que la 
decisión de casación que declaró la prescripción de la acción penal del 7 de febrero de 
2018 quedó ejecutoriada el 16 de febrero de 20181, siendo presentada la demanda 
dentro del proceso de la referencia el 12 de marzo de 2020, después de haber surtido 
el trámite de conciliación prejudicial, cuya solicitud fue radicada el 3 de febrero de 2020 
y expedida la constancia de que trata el artículo 2 de la Ley 640 de 2001 el 5 de marzo 
de 2020.   
 
9.2. Legitimación  
 
9.2.1. Legitimación por activa 
 
Se observa que los demandantes se encuentran legitimados en la causa por activa de 
la siguiente manera:  
 

Demandante Razón por la que se encuentra legitimado Folios 
Jaime Humberto Bautista 

Rodríguez 
Se encuentra legitimado en la causa por activa al ser la 
presunta víctima directa de la privación de la libertad que 
se alega injusta. 

n/a 

Amparo Castaño Valencia  Está legitimada en la causa por activa al ser la esposa de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista  

31 c.1 

María Vicenta Rodríguez 
Castellanos  

Está legitimada en la causa por activa al ser la mamá de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29 c.1 

Alix Johanna Bautista 
Rodríguez 

Está legitimada en la causa por activa al ser la hija de Jaime 
Humberto Rodríguez Bautista 

37 c.1 

Said Bautista Benjumea  Está legitimado en la causa por activa al ser el hijo de Jaime 
Humberto Rodríguez Bautista 

43 c.1 

Julia Aurora Bautista 
Rodríguez  

Está legitimada en la causa por activa al ser la hermana de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29 y 32 c.1 

María Claribel Bautista de 
León 

Está legitimada en la causa por activa al ser la hermana de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29 y 42 c.1 

 
1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 de la Ley 600 de 2000 y el edicto obrante a 
folio 407 del cuaderno segundo principal del expediente.  
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Wilson León Bautista  Está legitimado en la causa por activa al ser el sobrino de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 34 y 42 c.1 

Eduard León Bautista  Está legitimado en la causa por activa al ser el sobrino de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 39 y 42 c.1 

Luis Fernando León 
Bautista  

Está legitimado en la causa por activa al ser el sobrino de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 41 y 42 c.1 

Dary Ceneth León Bautista  Está legitimada en la causa por activa al ser la sobrina de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 36 y 42 c.1 

Diana Constanza León 
Bautista  

Está legitimada en la causa por activa al ser la sobrina de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 38 y 42 c.1 

Jheinny Paola Tobar 
Bautista  

Está legitimada en la causa por activa al ser la sobrina de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 32 y 35 c.1 

Juan Paulo Tobar Bautista Está legitimado en la causa por activa al ser el sobrino de 
Jaime Humberto Rodríguez Bautista 

29, 35 y 40 c.1 

 
9.2.2. Legitimación por pasiva 
 
Es necesario precisar que dentro del presente proceso se discute la responsabilidad 
de la Nación – Fiscalía General de la Nación y de la Nación Rama Judicial por los 
perjuicios causados a los demandantes con ocasión de la presunta privación de la 
libertad de Jaime Humberto Bautista Rodríguez entre el 9 de junio de 2006 al 19 de 
marzo de 2009.  
 
La Nación – Fiscalía General de la Nación se encuentra legitimada en la causa por 
pasiva, al haber sido la entidad que impuso la medida de aseguramiento de detención 
preventiva sin beneficio de excarcelación a través de su delegada la Fiscalía 12 
Especializada contra el Terrorismo.  
 
Por su parte, la Nación – Rama Judicial, en decisiones de primera y segunda instancia 
a través de sus delegadas el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de 
Bogotá y la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de Bogotá,  determinó 
la responsabilidad penal del señor Bautista Rodríguez, por lo cual se puede determinar 
su legitimación en la causa por pasiva.  
 
10. Consideraciones 
 
10.1 Régimen de responsabilidad aplicable  
 
Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad patrimonial 
tiene como centro de discusión la determinación de un daño antijurídico causado a un 
administrado, y la imputación de este en cabeza de la administración pública1 tanto 
por acción, como por omisión. Dicha imputación exige la revisión de la imputabilidad 
fáctica y jurídica. El esquema lo resume el doctor Enrique Gil Botero así:  
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En términos de José Ignacio Manrique Niño: “se supera así, el esquema que se seguía 
anteriormente para declarar la responsabilidad del Estado, en el cual primero se miraba 
el hecho, luego se determinaba la culpa de la administración, posteriormente se 
analizaba la relación de causalidad y finalmente, se establecía el daño. Hoy en día, por el 
contrario, lo primero que se determina es la existencia del daño, luego se analiza si es o 
no antijurídico, y posteriormente se precisa qué fue lo que lo originó, lo que conlleva 
indagar por la causalidad” (Manrique Niño, 2009). 
 
El daño antijurídico es un concepto que tiene una evolución constante en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en cuanto se adecúa y actualiza a la luz de los 
principios del Estado Social de Derecho y de realidad social, tal como lo ha esgrimido 
la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 19962. 
 
Este puede ser definido como la “lesión real y evaluable económicamente de un derecho 
o de un bien jurídico protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no están en el 
deber jurídico de soportar” (Ruíz Orejuela, 2010, pág. 3) o como “el detrimento o 
demérito que sufre una persona en sus derechos o en sus sentimientos” (Cubides 
Camacho, 1999, pág. 193). 
 
El daño tiene un aspecto positivo toda vez que debe ser efectivo, individualizable y 
verificable, y uno negativo en cuanto debe concretarse en una efectiva vulneración 
que se realice sin justa causa.  
 
Ahora bien, en cuanto al principio de imputabilidad3, se tiene que solo es dable la 
indemnización del daño antijurídico por parte del Estado cuando existe el debido 
sustento fáctico y encaja la atribución jurídica en los hechos narrados en el caso4. 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-333 de 1996. 
3 En los términos de Kant, dicha imputación se entiende: “Imputación (imputatio) en sentido moral es el juicio por medio del cual alguien es 
considerado como autor (causa libera) de una acción, que entonces se llama acto (factum) y está sometida a leyes; si el juicio lleva consigo 
a la vez las consecuencias jurídicas del acto, es una imputación judicial (imputatio iudiciaria), en caso contrario, solo una imputación 
dictaminadora (imputatio diiudicatoria)”. (Kant, 2005). 
4 El “otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, la indemnización del daño 
antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, cuando de la voluntad del constituyente o del 
legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus resultados”. Corte 
Constitucional, sentencia C-254 de 25 de marzo de 2003. 
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En la imputación se revisa la conducta estatal y el denominado nexo causal. 
 
Para realizar una introducción de los títulos de imputación, la doctrina ha coincidido 
en señalar que tiene su fuente principal en la teoría de la culpa (objetivizada)5 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616) 
o falla del servicio, que es una responsabilidad directa, consistente en la producción 
de un daño debido a que una persona pública no ha actuado cuando debía hacerlo, ha 
actuado mal o ha actuado tardíamente (Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo 
General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
 
No obstante, es incorrecto afirmar que la única fuente hoy de imputación es la falla en 
el servicio toda vez que a nivel judicial se ha venido reconociendo la existencia de la 
responsabilidad estatal sin que se presente el concepto de la culpa, es decir, como 
expresión de la responsabilidad objetiva, tal es el caso de la responsabilidad por daño 
especial, la responsabilidad por riesgo excepcional, la responsabilidad por trabajos 
públicos, la responsabilidad por expropiación y ocupación de inmuebles en caso de 
guerra, la responsabilidad por almacenaje, la falla del servicio presunta (Rodríguez 
Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 620). 
 
10.2. Privación injusta de la libertad 
 
Debe recordarse que de conformidad con el precitado artículo 90, el Estado está 
obligado a responder patrimonialmente por los daños antijurídicos que sean causados 
por las acciones u omisiones de todas las autoridades, incluyendo las judiciales. Con 
esta disposición se superó definitivamente la posición jurisprudencial según la cual los 
errores cometidos por los funcionarios judiciales, en desarrollo de su actividad, 
comprometían únicamente la responsabilidad personal del servidor público y no la del 
Estado6.  

Así, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia regula en forma expresa la 
"responsabilidad del Estado, de sus funcionarios y empleados judiciales", contemplando 
dentro del artículo 65 lo siguiente:  
 

 
5 El término es usado por Libardo Rodríguez quien afirma: “Esta responsabilidad está basada en la culpa, pero en una culpa especial que no 
corresponde exactamente al concepto psicológico tradicional, que implica que la culpa solo es posible encontrarla en la actuación de las 
personas naturales.  Aquí se trata, se dice, de una culpa objetiva o anónima. Preferimos decir culpa objetivizada, es decir, calificada por sus 
manifestaciones exteriores, pues tradicionalmente se consideran opuestos los conceptos de culpa y de responsabilidad objetiva, ya que 
aquella solo da lugar a responsabilidad subjetiva.  Desde este punto de vista puede decir que la responsabilidad por culpa o falla en el servicio 
es una responsabilidad intermedia entre la subjetiva y la objetiva, pues si bien se requiere la existencia de una culpa, no se trata de la culpa 
subjetiva tradicional, sino de una culpa objetivizada. En todo caso, no es responsabilidad objetiva, porque, si así lo fuera, las personas 
públicas deberían responder por todos los daños que causaran en desarrollo de su actividad, así fueran completamente lícitos normales” 
(Rodríguez Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, 2013, pág. 616). 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 14 de febrero de 1980, exp. 2367. Sobre 
el particular la Sección Tercera sostuvo: “Antes de la expedición de la Constitución de 1991 la jurisprudencia de la Corporación 
distinguía la falla del servicio judicial del error judicial. La primera se asimiló a las actuaciones administrativas de la jurisdicción y se 
reservó el segundo concepto para los actos de carácter propiamente jurisdiccional. En relación con el error judicial cabe señalar que 
en una primera etapa la jurisprudencia de la Corporación se negó a admitir la responsabilidad patrimonial del Estado, con 
fundamento en el principio de la cosa juzgada y por considerar que este era un riesgo a cargo de todos. Esas limitaciones para 
declarar la responsabilidad del Estado por error jurisdiccional no estaban fundadas en disposiciones constitucionales o legales, 
porque si bien la Constitución de 1886 no establecía expresamente la obligación a cargo del Estado de responder por los daños que 
sus acciones u omisiones causaran a los particulares en desarrollo de la función de impartir justicia, el artículo 16 de la Carta que 
consagraba el deber de todas las autoridades públicas de proteger a los ciudadanos en su vida, honra y bienes y de asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del estado y de los particulares y que se invocaba como fundamento constitucional de la 
responsabilidad del Estado por la jurisprudencia de esta Corporación, permitía incluir en tal concepto a las autoridades encargadas 
de dicha función. De igual manera la aplicación de la Convención Americana de Derechos Humanos más conocida como “Pacto de 
San José de Costa Rica”, incorporada al derecho nacional por la ley 16 de 1972, permitía deducir responsabilidad del Estado por 
error judicial toda vez que en su artículo 10 prevé que “toda persona tiene derecho a ser indemnizado conforme a la ley en caso de 
haber sido condenado en sentencia firme por error judicial”. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 22 de noviembre de 
2001, exp. 13.164, C.P. Ricardo Hoyos Duque. En el mismo sentido ver sentencias de 2 de mayo de 2007 y 14 de agosto de 2008, 
exp. 1576 y 16594, respectivamente, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de sus agentes judiciales.” 
 
“En los términos del inciso anterior el Estado responderá por el defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad” (énfasis 
fuera de texto original). 

 
La doctrina en concordancia con la ley ha diferenciado tres tipos de responsabilidad: 
 
- Por error judicial (lo que en realidad es la responsabilidad jurisdiccional por error 

y daño en los actos procesales). 
- Por defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia (retardos y 

defectuosas actuaciones materiales) 
- Por privación injusta de la libertad (que puede generarse en error jurisdiccional o 

en el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia). 

Al efecto que la libertad física es un derecho fundamental que se encuentra 
consagrado en la Constitución, pero que no es ilimitado. Incluso en los instrumentos 
internaciones de derechos humanos, es esgrimido así:  

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que fue ratificado por Colombia 
el 29 de octubre de 1969, previa aprobación por el Congreso de la República mediante 
Ley No. 74 de 1968, y que entró en vigor de acuerdo con las disposiciones del 
instrumento el 23 de marzo de 1976, en el inciso 1 del artículo 9 consagra que:  

“Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención o prisión arbitrarias.  
Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta”7 

 
Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, incorporada a la 
legislación colombiana mediante la Ley 16 de 1972, señala en el inciso 2 del artículo 7 
que:  
 

“… Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas…”8 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha puntualizado en la sentencia del 
24 de enero de 1998 del Caso “Gangaram Panday Vs Surinam”, que:  
 

“Nadie puede ser privado de la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias 
expresamente tipificadas en la ley pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos 
objetivamente definidos por la misma por la misma”  9 

 
Con base en lo anterior, la privación de la libertad personal solo puede efectuarse en 
los casos y de acuerdo a los procedimientos previstos en la Constitución o la Ley, de 
lo contrario se configura una detención o privación injusta de la libertad que se 
encuentra prohibida tanto a nivel nacional como internacional.  
 

 
7 LEY 74 DE 1968. Artículo 9, Inciso  
 
8 LEY 16 DE 1972 Artículo 7, Inciso 2 
 

9 CORTE IDH. Caso Gangaram Panday Vs Suriname. Sentencia 24 de enero de 1998. Serie C, No. 16, parr 47. 
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La Corte Constitucional, mediante la sentencia C-037 de 199610, analizó la 
constitucionalidad de, entre otros, del artículo 68 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia y señaló que en los casos de privación injusta de la libertad 
se debe examinar la actuación que dio lugar a la medida restrictiva de este derecho 
fundamental, pues, en su criterio, no resulta viable la reparación automática de los 
perjuicios en dichos eventos. 
 
En la sentencia SU-072 de 201811, recalcó que ningún cuerpo normativo se establecía 
un régimen de responsabilidad específico aplicable en los eventos de privación de la 
libertad, entonces, el juez era el que debía realizar un análisis para determinar si la 
privación de la libertad fue apropiada, razonable y/o proporcionada.  
 
En ese sentido, la Corte citada indicó: 

 
“105. Esta Corporación comparte la idea de que en dos de los casos deducidos por el Consejo de 
Estado –el hecho no existió o la conducta era objetivamente atípica- es posible predicar que la 
decisión de privar al investigado de su libertad resulta irrazonable y desproporcionada, luego, 
para esos eventos es factible aplicar un título de atribución de carácter objetivo en el entendido 
de que el daño antijurídico se demuestra sin mayores esfuerzos.  
 
“(…) 
 
“106. Así las cosas, los otros dos eventos definidos por el Consejo de Estado como causas de 
responsabilidad estatal objetiva –el procesado no cometió la conducta y la aplicación del in dubio 
pro reo- exigen mayores esfuerzos investigativos y probatorios, pues a pesar de su objetividad, 
requiere del Fiscal o del juez mayores disquisiciones para definir si existen pruebas que permitan 
vincular al investigado con la conducta punible y presentarlo como el probable autor de la 
misma”. 
“(…) 
 
“109. Es necesario reiterar que la única interpretación posible –en perspectiva judicial-- del 
artículo 68 de la Ley 270 de 1996 es que el mismo no establece un único título de atribución y que, 
en todo caso, le exige al juez contencioso administrativo definir si la decisión que privó de la 
libertad a un ciudadano se apartó de los criterios que gobiernan la imposición de medidas 
preventivas, sin que ello implique la exigencia ineludible y para todos los casos de valoraciones 
del dolo o la culpa del funcionario que expidió la providencia, pues, será en aplicación del 
principio iura novit curia, aceptado por la propia jurisprudencia del Consejo de Estado, que se 
establezca cuál será el régimen que ilumine el proceso y, por ende, el deber demostrativo que le 
asiste al demandante” (se destaca).  
 

Al respecto en la línea jurisprudencial respecto de este tema en el Consejo de Estado, 
se denota la siguiente evolución: 

 
10 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
11 Corte Constitucional, sentencia SU 072 del 5 de julio de 2018, M.P. José Fernando Reyes Cuartas.  
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En la sentencia de tutela 2019-169 del 15/11/2019 modificando la línea al analizar un caso 
en donde se había declarado la atipicidad del contrato y en donde se alegó por el juez 
administrativo la culpa exclusiva de la víctima, de tipo civil, se dijo que ese análisis de 
la responsabilidad estatal en casos donde el operador en reparación directa concluye 
que la detención de la demandante fue generada por su propia conducta, no sólo 
invade competencias de otras jurisdicciones, sino que desconoce la decisión penal 
absolutoria, lo que vulnera los derechos de la presunta víctima de la privación injusta 
de la libertad, razón para dejar sin efectos la sentencia de 15 de agosto de 2018 
proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado (Exp. 46947) y disponer que 
en la sentencia de reemplazo se valore la culpa de la víctima sin violar su presunción 
de inocencia; esto sin ninguna incidencia respecto de la forma en que el juez natural 
del caso decida operar los títulos jurídicos de imputación de responsabilidad del 
Estado. 
 
Tras esta sentencia, el Consejo de Estado ha analizado los casos de privación injusta 
así: 
 

76001-23-31-000-
2006-00478-
01(50395) 
Sentencia del 

La Corte Constitucional, mediante la sentencia C-037 de 2006…De conformidad con el 
criterio expuesto por la Corte Constitucional, el carácter injusto de la privación de la 
libertad debe analizarse a la luz de los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
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05/03/2020 M.P. 
MARTA NUBIA 
VELÁSQUEZ 
RICO(E) 
 

legalidad de la medida de aseguramiento, de ahí que se deba determinar en cada caso 
si existía o no mérito para proferir decisión en tal sentido. 
 
… Así las cosas, el hecho de que una persona resulte privada de la libertad dentro de 
un proceso penal que termina con sentencia absolutoria o con medida de preclusión, 
no resulta suficiente para declarar la responsabilidad patrimonial al Estado, toda vez 
que se debe determinar si la medida restrictiva resultó injusta y, en tal caso, generadora 
de un daño antijurídico imputable a la administración. 
 
… la Sala no encuentra acreditada una falla del servicio de la Rama Judicial, pues, de un 
lado, no fue la que profirió la medida de aseguramiento que originó la pérdida de la 
libertad de Yolanda Parra Caro; de otro lado, si bien hubo una disparidad de criterios 
entre la primera y la segunda instancia en la etapa de juzgamiento, en cuanto a la 
procedencia de la revocatoria de la medida de aseguramiento, ello no comporta la 
existencia de una irregularidad o arbitrariedad de las autoridades judiciales que 
conocieron del proceso, dado que tal situación no se generó por una actuación 
arbitraria, sino por la apreciación del caso que cada una de las instancias realizó.  
 
…En conclusión, la Sala considera que el juez de conocimiento de primera instancia 
actuó de conformidad con su sana crítica y no evidenció que para el momento en el que 
se solicitó la revocatoria de la medida de aseguramiento se dieran los presupuestos 
necesarios para ello, sino que, en su parecer, era necesario que se continuara con la 
etapa de juicio, para luego de ello, si poder realizar un análisis concienzudo y detallado 
tanto del delito imputado a Yolanda Parra Caro, como de las pruebas que obraran en la 
actuación penal.  
 
Así las cosas, es válido afirmar que la decisión adoptada se ajustó a los criterios 
establecidos en la legislación y, por tanto, no hay lugar a concluir que con esa actuación 
la medida impuesta a Yolanda Parra Caro se hubiere tornado en   irracional, 
desproporcionada, ni ilegal.  
 
En razón a lo expuesto, no se advirtió una conducta negligente, ni descuidada o 
constitutiva de falla en el servicio, de ahí que no sea posible endilgar responsabilidad a 
la Rama Judicial.  
 
Como consecuencia, se revocará la sentencia de primera instancia, teniendo en cuenta 
que el proceso contra la Fiscalía General de la Nación terminó por conciliación entre las 
partes, acuerdo que fue aprobado por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el 
30 de agosto de 2013. 
 

47001-23-31-000-
2011-00029-
01(50173) del 
05/03/2020, M.P. 
MARTA NUBIA 
VELÁSQUEZ 
RICO(E) 

La Corte Constitucional, mediante la sentencia C-037 de 200612… 
 
Asimismo, se probó que, luego de la confesión realizada por la señora Fanny Henríquez 
Muñoz, en la cual se acogió a sentencia anticipada, la misma fiscalía de conocimiento 
revocó la medida de aseguramiento impuesta en contra de la señora Rambal Coronado, 
ordenó su libertad inmediata, precluyó la investigación en su contra y ordenó el 
reintegro a su trabajo.        
 
… En lo que tiene que ver con la legalidad de la medida de aseguramiento, la Sala 
destaca que los artículos 355 a 357 del Código de Procedimiento Penal, Ley 600 de 
2000, –norma aplicable para la época de los hechos–, regulaban lo concerniente a la 
finalidad, requisitos y procedencia de aquella y, en su orden, disponían… De acuerdo 
con la anterior normativa, los delitos de peculado por apropiación y falsedad ideológica 
en documento público se encontraban dentro de los punibles frente a los cuales 
procedía la medida de aseguramiento ipso facto, lo que justifica la conducta del ente 
investigador, adicionalmente, la restricción de la libertad surgía como una alternativa 
para garantizar no solamente la comparecencia del sindicado, sino para evitar la 
continuidad de algún acto ilícito en el que pudieran incurrir el demandante o para evitar 
entorpecer la actividad probatoria. 
 
... Así las cosas, es válido afirmar que la decisión adoptada se ajustó a los criterios 
establecidos en la legislación y, por tanto, no hay lugar a concluir que la medida 
impuesta a la demandante hubiere sido irracional, desproporcionada ni ilegal… las 

 
12 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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decisiones proferidas en contra de la señora Aidé Marina Rambal Coronado no fueron 
injustas o arbitrarias; por el contrario, fueron el resultado de la convergencia de los 
requisitos que el estatuto procesal penal vigente para esa época exigía. 
 
En cuanto a lo injusto de la medida privativa de la libertad, la Corte Constitucional, en 
la sentencia SU-072-2018, anotó que: “… Con todo, conviene aclarar que el término 
‘injustamente’ se refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y violatoria 
de los procedimientos legales, de forma tal que se torne evidente que la privación de la 
libertad no ha sido ni apropiada, ni razonada ni conforme a derecho, sino abiertamente 
arbitraria. Si ello no fuese así, entonces se estaría permitiendo que en todos los casos en 
que una persona fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de 
mala fe, que su detención es injusta, procedería en forma automática la reparación de los 
perjuicios, con grave lesión para el patrimonio del Estado, que es el común de todos los 
asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se examina y la consecuente 
declaración de la responsabilidad estatal a propósito de la administración de justicia, (sic) 
debe contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo siempre en consideración 
el análisis razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha producido la 
detención”13 (se resalta).  
 
De conformidad con todo lo anterior, se puede concluir que las decisiones judiciales 
dictadas en el proceso penal adelantado en contra de la señora Aidé Marina Rambal 
Coronado no fueron contrarias a derecho o que comportaron arbitrariedad, falta de 
proporcionalidad o capricho de quienes las profirieron; por tanto, no se configuró falla 
alguna del servicio de la parte demandada.  
 

Rad. 70001-23-31-
000-2005-00434-
01(56393) del 
05/03/2020 C.P. 
MARÍA ADRIANA 
MARÍN 

5.1. La Sección Tercera venía sosteniendo que en los casos en que una persona era 
detenida preventivamente, por disposición de una autoridad judicial, y luego 
recuperaba la libertad, bien porque resultaba absuelta bajo supuestos de que el hecho 
no existió, el sindicado no lo cometió, la conducta no era constitutiva de hecho punible 
o en aplicación del principio in dubio pro reo, inmediatamente surgía un daño que esa 
persona no estaba en la obligación de soportar y que, por tanto, el Estado era 
patrimonialmente responsable, en aplicación de un régimen objetivo de 
responsabilidad bajo el título de daño especial. Esto, sin importar si el agente judicial 
actuó o no conforme a la ley, por cuanto estaban en juego derechos y principios de 
estirpe constitucional como la libertad personal y la presunción de inocencia, la cual, al 
no ser desvirtuada por el Estado, tornaba en injusta la privación14. 
 
…Las consideraciones anteriores no resultan contradictorias con las conclusiones de la 
sentencia de unificación de la Corte Constitucional, SU 72/1815, sobre el régimen de 
responsabilidad patrimonial del Estado aplicable en eventos de privación injusta de la 
libertad.   
 
… Ahora bien, la Corte señala que las normas que contienen los diferentes supuestos 
en los que procede la detención preventiva en los ordenamientos procesales penales16, 
vigentes desde la promulgación del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, le son inherentes 
el juicio de razonabilidad y de proporcionalidad. Sin embargo, los requisitos para 
imponer la medida de aseguramiento han variado de uno a otro de acuerdo el grado de 
convicción probatoria requerida, mientras el Decreto Ley 2700 de 1991 y la Ley 600 de 
2000 solicitaban de uno o dos indicios graves de responsabilidad, respectivamente, la 
Ley 906 exige de una inferencia razonable de autoría o participación del imputado17. 
 
La Corte insiste en que para una interpretación adecuada del artículo 68 de la Ley 270 
de 1996, el juez administrativo a la hora de definir si una privación de la libertad es 
injusta o no, independientemente del título de imputación que se elija aplicar, debe 

 
13 Folio 117 de la providencia. 
 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo del 2007, expediente No. 15463. Reiterada en sentencia de Sala 
Plena de la Sección Tercera del 6 de abril de 2011, expediente No. 21563. C.P. Ruth Stella Correa Palacio.  
Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre del 2006, expediente No. 13468. Reiterada en sentencia de 
unificación de 17 de octubre del 2013, expediente No. 23354. C.P. Mauricio Fajardo Gómez.  
15 Corte Constitucional, sentencia SU 072/18 del 5 de julio de 2018, M.P: José Fernando Reyes Cuartas. 
16 La Corte hace referencia al Decreto Ley 2700 de 1991, artículos 355 y 356 de la Ley 600 de 2000 y 308 de la Ley 906 de 2004. 
17 Ibidem. Acápite 103. 
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considerar si las decisiones adoptadas por el funcionario judicial se enmarcan en los 
presupuestos de “razonabilidad, proporcionalidad y legalidad”1819… 
 
5.4. De acuerdo con lo anterior, la Corte Constitucional, señala que, en dos eventos 
establecidos por el Consejo de Estado, resulta factible aplicar un régimen objetivo de 
responsabilidad, estos son cuando el hecho no existió o la conducta era objetivamente 
atípica, en ambas situaciones la privación de la libertad resulta irrazonable y 
desproporcionada, por lo que “el daño antijurídico se demuestra sin mayores 
esfuerzos”20.  
 
… Las dos causales anteriores se contrastan con la absolución consistente en que el 
procesado no cometió el delito y la aplicación del principio in dubio pro reo, la Corte 
considera que estas requieren de mayores disquisiciones por parte de los fiscales o 
jueces para vincular al imputado con la conducta punible y presentarlo como autor de 
la misma. En un sistema como el acusatorio no resulta exigible al fiscal y al juez con 
función de garantías que en etapas tempranas de la investigación penal definir si el 
imputado ejecutó la conducta, pues será en etapas posteriores que el funcionario 
judicial definirá tales asuntos, que solo se pueden definir en la contradicción probatoria 
durante un juicio oral21. 
 
Lo mismo pasaría respecto de eventos de absolución en los que 
concurre una causal de justificación o una de ausencia de culpabilidad, 
en los que la conducta resulta objetivamente típica, pero no lo era 
desde el punto de vista subjetivo22. 
 
… los argumentos de impugnación de la Fiscalía General de la Nación, las pruebas 
trasladas de la investigación penal adelantada por la Fiscalía Local Once Delegadas ante 
los Jueces Penales Municipales de Sincelejo, y la providencia por medio de la cual se 
absolvió  al señor Arnold Cuevas Sierra, concluye que en el presente caso se configuró 
una falla del servicio imputable al ente investigador, dado que, no se contó con los 
indicios necesarios para imponer una medida de aseguramiento en contra del hoy 
demandante, de conformidad con lo establecido por el artículo 356 de la Ley 600 de 
2000. 
 

Radicación 
número: 25000-23-
26-000-2005-01478-
01(43125) del 
28/02/2020 
Consejero 
ponente: MARTÍN 
BERMÚDEZ 
MUÑOZ 
 

23.- A la luz del artículo 70 de la Ley 270 de 1996, el estudio de la culpa de la víctima 
debe versar sobre las conductas realizadas por la persona privada de la libertad 
vinculadas al proceso penal, lo que excluye el estudio de aquellas preprocesales que 
ya fueron objeto de estudio por parte del juez penal. El hecho de que el sindicado sea 
<<sospechoso>> de un delito no puede considerare como constitutivo de culpa de la 
víctima.  
 
24.- En este caso no está demostrado que la medida de aseguramiento dictada contra 
Hernán Calderón Soto se haya originado en una conducta procesal suya porque: (i) su 
captura se originó en la declaración y acusaciones efectuadas por los señores Jorge 
Enrique Franco Casallas, Henry Herrera Ordoñez, Héctor Barrera Forero y Nelson 
Alfonso Herrán Gómez, empleados de la empresa (supra párr. 14.2 a.); (ii) a lo largo de 
la investigación adelantada por la Fiscalía, el demandante insistió en su inocencia 
controvirtiendo a través de recursos las decisiones adoptadas por el ente acusatorio. 
 
25.- Aunque en la medida de aseguramiento el Fiscal del caso manifestó que el 
sindicado Calderón Soto había aceptado su participación en los hechos delictivos 
investigados -afirmación que fue tenida en cuenta por el a quo para establecer la 
legalidad de la actuación y la negativa de las pretensiones de la demanda-, este hecho 
ya fue desvirtuado por la Sala en el estudio de la ilegalidad de la medida de 
aseguramiento. Revisada la indagatoria y su ampliación, se observa que contrario a lo 
expuesto por el Tribunal, el sindicado se limitó a poner en conocimiento de las 

 
18 Ibidem. Acápite 104. 
19 Más adelante señala:  
112. En suma, la aplicación de cualquier de los regímenes de responsabilidad del Estado mantienen incólumes la excepcionalidad 
y los juicios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, así como la presunción de inocencia que preceden a la imposición de 
una medida de aseguramiento. 
20 Ibidem. Acápite 105. 
21 Ibidem. Acápite 106. 
22 Ibidem. Acápite 106. 
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autoridades los hechos que le constaban en su calidad de conductor de la empresa, en 
torno a la actividad desplegada por el capitán Gabriel Leal Preciado como Jefe de 
Seguridad de Servientrega. En consecuencia, no es cierto que la víctima directa del 
daño hubiese aceptado responsabilidad en la comisión de las conductas de estafa, 
extorsión, favorecimiento, concierto para delinquir y contrabando, pues a lo largo del 
proceso insistió en su inocencia y en que se limitó a cumplir las órdenes impartidas por 
su superior. 
 

05001-23-31-000-
2006-03426-
01(47231) del 
13/02/2020. MP 
Ramiro Pazos 

13.  Esta Sala, atendiendo a lo afirmado por la Corte Constitucional en sentencias C-037 
de 1996 y SU-072 de 201823 estima que la metodología adecuada para abordar el 
estudio de responsabilidad en los casos de privación injusta de la libertad debe hacerse 
de la siguiente manera: 1. En primer lugar, se identifica la existencia del daño, esto es, 
debe estar probada la privación de la libertad de la que en este caso se derivan los 
perjuicios reclamados por los actores; 2. En segundo lugar, se analiza la legalidad de la 
medida de privación de la libertad bajo una óptica subjetiva, esto es, se estudia si esta 
se ajustó o no (falla del servicio) a los parámetros dados por el ordenamiento 
constitucional y legal para decretar la restricción de la libertad, tanto en sus motivos de 
derecho como de hecho; 3. En tercer lugar, y solo en el caso de no probarse la existencia 
de una falla en el servicio, la responsabilidad se analiza bajo un régimen objetivo (daño 
especial). 4. En cuarto lugar, en el caso de que se considere que hay lugar a declarar la 
responsabilidad estatal, ya fuere bajo un régimen de falla o uno objetivo, se procede a 
verificar a qué entidad debe imputarse el daño antijurídico; 5. Aparte de lo anterior, en 
todos los casos, debe realizarse el análisis de la culpa de la víctima como causal 
excluyente de responsabilidad; 6. Finalmente, en caso de condena, se procede a 
liquidar los perjuicios. 
 

05001-23-31-000-
2002-04754-
02(44819) 
06/02/2020 M.P. 
ALBERTO 
MONTAÑA PLATA 

1. Así las cosas, con independencia del régimen de responsabilidad, el daño es el primer 
elemento que debe confluir a efectos de una declaratoria de responsabilidad del 
Estado. En este sentido, en el proceso de la referencia, no se observa prueba alguna 
que permita tener por cierto el daño alegado, pues si bien en la demanda se indicó que 
el señor Fredy Tobón Jiménez estuvo privado injustamente de la libertad por 
aproximadamente 1 año, sólo obra en el expediente copia de la resolución que precluyó 
la investigación a su favor, en la que si bien consta que se le impuso medida de 
aseguramiento consistente en detención preventiva, no se indica cuánto duró, y si esta 
se hizo efectiva.   
 

2. Además, se advierte que nunca se allegó copia del proceso penal, y que la parte 
actora, quien era la que tenía la carga de la prueba, tal y como lo prevé el artículo 167 
del CPC24, tampoco procuró su consecución. Así mismo, si bien se decretaron los 
testimonios solicitados por ella25, no fue posible su recepción porque no asistieron a la 
diligencia los testigos, ni el apoderado.  
 
3. Igualmente, se observa que mediante providencia de 9 de abril de 200826, se declaró 
desistido el dictamen pericial solicitado también por la parte demandante, debido a que 
no pagó los honorarios del perito, razón por la cual la Sala concluye que, con base en el 
escaso material probatorio, no es posible establecer con certeza el daño alegado. 
 
4. Finalmente, es necesario precisar que, tal y como señaló el recurrente, el juez tiene 
la facultad de decretar pruebas de oficio, sin embargo, con ello no es posible suplir la 
carga probatoria que incumbe a las partes. 
 

Rad. 05001-23-31-
000-2011-01354-01 
49447 del 
11/12/2019 C.P. 
NICOLÁS YEPES 
CORRALES 

En otras palabras, en cuanto al necesario examen de la antijuridicidad del daño que se 
discute en el juicio de responsabilidad por una privación injusta de la libertad, se exige 
constatar si la orden de detención y las condiciones bajo las cuales esta se llevó a cabo 
se apegaron a los cánones legales y constitucionales o no, e igualmente si el término 
de duración de la medida de restricción fue excesivo, así como si la medida era 
necesaria, razonable y proporcional27, de donde, si la detención se realizó de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, se entenderá que el daño carece de 

 
23 Corte Constitucional, sentencia SU-072 de 2018, M.P.  José Fernando Reyes Cuartas.  
24 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen. (…)” 
25 Folios 156-157 del C1.  
26 Folios 175-176 del C1.  
27 Ibíd.  
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antijurídicidad y por lo tanto quien lo sufrió no tendrá derecho a que se le indemnicen 
los perjuicios por su padecimiento. Así, cuando el operador jurídico o el ente acusador 
levanta la medida restrictiva de la libertad que pesaba sobre una persona, 
independientemente de la causa de dicha decisión, debe realizarse el análisis 
pertinente bajo la óptica del artículo 90 Superior, con el fin de identificar la 
antijuridicidad del daño que se discute. 
 
En el anterior sentido, el primer examen debe hacerse sobre la medida cautelar misma, 
pues su apego a la normatividad implica la juridicidad de la afectación, que tiene un 
efecto definitorio de la solución jurídica que se otorgue a la demanda en la medida en 
que, en el régimen colombiano de responsabilidad del Estado, este responde 
únicamente por los daños antijurídicos que cause en desarrollo del principio alterum 
non laedere pero no de aquellos que hayan amparo en el ordenamiento. Deberá 
establecerse si el detenido causalmente contribuyó y determinó con su actuar doloso 
o gravemente culposo la detención, para estimar si debe asumir las consecuencias de 
su actuación que pudo sentar las bases para que se adoptara la medida restrictiva de 
su libertad. 
 
… Así entonces y a pesar que la investigación adelantada en contra de Nicolás de Jesús 
Guzmán García precluyó a su favor, se deduce claramente para efectos de la imposición 
de la medida de aseguramiento que la Fiscalía General de la Nación cumplió a cabalidad 
las funciones a ellas encomendadas en la Ley, en el entendido que dicha medida estuvo 
sustentada en pruebas directas que daban cuenta de su responsabilidad en la comisión 
de los delitos de concierto para delinquir y constreñimiento al sufragante, así mismo, 
obedeció a la gravedad del delito y a buscar su comparecencia al proceso, lo que en 
consecuencia devela que su detención no comporta un daño antijurídico ya que las 
autoridades judiciales requerían determinar su autoría o participación, toda vez que, se 
itera, de las pruebas aportadas hasta ese momento se podía inferir su participación en 
los hechos materia de investigación.   
 
Recuérdese que la Fiscalía General de la Nación está obligada, según lo establece el 
artículo 250 de la Constitución Política “(…) a adelantar el ejercicio de la acción penal y 
realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que 
llegue a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, 
siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la 
posible existencia del mismo”, de lo cual se concluye que el ordenamiento jurídico le 
impone a todos los ciudadanos la carga de soportar una investigación penal, cuando 
medien motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del delito y 
la responsabilidad del sindicado, circunstancia que, per se, no implica la vulneración de 
la presunción de inocencia o el debido proceso28. 
 
Así entonces, se concluye que el daño alegado no tiene el carácter de antijurídico, por 
haberse derivado de una actuación de la Administración ajustada a derecho, frente a la 
cual la parte actora no puede pretender indemnización de perjuicios, toda vez que la 
medida de aseguramiento decretada en contra de Nicolás de Jesús Guzmán García se 
sustentó en pruebas testimoniales y obedeció a la gravedad del delito y a buscar su 
comparecencia al proceso.  
 
En consecuencia, la Sala revocará la sentencia del 2 de junio de 2013, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Antioquia, para en su lugar negar las pretensiones de la 
demanda. 
 

 
 

 
Así las cosas, ha definido el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, “el 
hecho de que una persona resulte privada de la libertad en el marco de un proceso 
penal que termina con sentencia absolutoria no resulta suficiente para declarar la 
responsabilidad patrimonial al Estado, toda vez que se debe determinar si la medida 
restrictiva resultó injusta y, en tal caso, generadora de un daño antijurídico imputable 
a la administración”. 

 
28 Consejo de Estado, Sección Tercera, subsección C, sentencia del 17 de septiembre de 2018, Rad.: 43.509. 
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Finalmente es pertinente reseñar la sentencia del 29 de noviembre de 2021, acción de 
reparación directa radicación 18001233100120060017801 del M.P. Martín Bermúdez 
Muñoz en la cual se adoptaron reglas para unificar la jurisprudencia relativa al 
reconocimiento y monto de los perjuicios morales por la privación de la libertad. 
 

11. Del caso concreto 
 
Previo al análisis de los elementos constitutivos de responsabilidad, es menester 
señalar que la pretensión de la demanda, se circunscribe específicamente a la 
privación de la libertad de Jaime Humberto Bautista Rodríguez entre el tal como se 
observa en la siguiente imagen:  
 

 
 
Por ende, este despacho se pronunciará respecto a la presunta lesión causada solo 
con ocasión de la privación ocurrida del 9 de junio de 2006 al 19 de marzo de 2009, ello 
teniendo en cuenta que la cartilla biográfica del señor Bautista Rodríguez da cuenta 
de diferentes privaciones de la libertada, en tiempos distintos al aquí demandado y a 
esta juzgadora le corresponde pronunciarse únicamente sobre lo pretendido en la 
demanda, sin que le este legamente dado ir más allá de ello.  
 

11.1.  El daño 
  
Dentro del caso que nos ocupa se encuentra probado que Jaime Humberto Bautista 
Rodríguez estuvo privado de la libertad en establecimiento carcelario, entre el 9 de 
junio de 2006 al 19 de marzo de 2009, según la constancia contenida en la tarjeta 
biográfica remitida por el INPEC y de la constancia visible a folio 45 del cuaderno 
principal.  
 
Igualmente, se observa que el 7 de junio de 2006 el Fiscal 12 Especializado de la Unidad 
Nacional contra el Terrorismo dentro del proceso 64838, ordenó proferir resolución 
de apertura de instrucción, entre otros, en contra de Jaime Humberto Bautista 
Rodríguez, por la presunta comisión de los delitos de concierto para delinquir con 
fines de narcotráfico, testaferrato, enriquecimiento ilícito, lavado de activos y 
rebelión, ordenando además su captura para la vinculación mediante diligencia de 
indagatoria (Págs. 6 a  9 Archivo 003 C03 Exp.Electrónico).  
 
Seguido a ello, el 23 de junio de 2006 el Fiscal Doce Especializado de la Unidad Nacional 
contra el Terrorismo resolvió la situación jurídica de Jaime Humberto Bautista 
Rodríguez en la cual profirió medida de aseguramiento de detención preventiva sin 
beneficio de excarcelación en su contra, por la presunta comisión de las conductas de 
concierto para delinquir con fines de narcotráfico, enriquecimiento ilícito y lavado de 
activos, absteniéndose de imponer medida por el delito de rebelión, todo ello con 
base en las narraciones de los testigos, que en su mayoría eran desmovilizados del 
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entonces grupo al margen de la ley FARC, quienes afirmaban conocer la relación del 
señor Bautista Rodríguez con la organización, relacionándolo como 
“narcotraficante”, así mismo obteniendo información de incrementos patrimoniales 
no justificados en él y sus familiares según los informes UIAF e interceptaciones 
telefónicas al mismo sindicado (Págs. 148 a  205 y 216 Archivo 004 C03 
Exp.Electrónico).  
 
Realizado esta síntesis del examen documental es pertinente colegir que 
efectivamente Jaime Humberto Bautista Rodríguez fue privado de la libertad, lo que 
constituye en un daño que lesionó el bien jurídico tutelado de la libertad y que se 
extendió como detención carcelaria desde el 9 de junio de 2006 al 19 de marzo de 
2009. 
 
Se tiene que, si bien en el proceso se demostró la ocurrencia del daño consistente en 
la privación de la libertad de Jaime Humberto Bautista Rodríguez, lo cierto es que este 
no resulta imputable, al no ser considerada injusta, de conformidad con lo que se pasa 
a exponer a continuación:  
 
Del expediente penal se desprende que el 20 de julio de 2004, el ente fiscal recibió  la 
entrevista a Hernando Buitrago Martha, de la cual se extrae la siguiente información 
(Págs. 8 a 81 Archivo 002 C03 Exp.Electrónico):  

 

 

 
 

Seguido a ello, el 24 de junio de 2005 detectives del extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad – DAS rindieron informe en el que dieron a conocer sobre 
la existencia de una estructura de personas que servían de apoyo al Secretariado de 
las FARC para el abastecimiento de material logístico, conformada entre otros por 
Jaime Humberto Bautista Rodríguez (Págs. 7 a 6 Archivo 002 C03 Exp.Electrónico).  
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Posteriormente, el 13 de julio de 2005 el Fiscal 12 Especializado de la Unidad Nacional 
contra el Terrorismo avocó conocimiento de la investigación No. 64838 (Págs. 85 a 86 
Archivo 002 C03 Exp.Electrónico).  

 
El 29 y 30 de agosto de 2005 el Fiscal 12 Especializado de la Unidad Nacional contra el 
Terrorismo recibió la declaración de Hernando Buitrago Martha (Págs. 97 a 106 y 109 
a 110  Archivo 002 C03 Exp.Electrónico), de la cual se extrae:  

 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

Por otra parte, el 26 de septiembre de 2005 detectives del extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad – DAS rindieron informe en el que dieron a conocer sobre 
la existencia de personas infiltradas en la población civil que colaboraban con el 
secretariado de las FARC, del cual se extrae lo siguiente (Págs. 118 a 139  Archivo 002 
C03 Exp.Electrónico):  
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(…) 

 
(…) 

 
  

El 4 de marzo de 2006 el Fiscal 12 Especializado de la Unidad Nacional contra el 
Terrorismo recibió la declaración de Wilson Díaz Ramos (Págs. 191 a 194   Archivo 002 
C03 Exp.Electrónico), de la cual se extrae: 
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Al respecto, el 30 de marzo de 2006 detectives del extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad – DAS rindieron informe en el que dieron a conocer sobre 
la existencia de personas infiltradas en la población civil que colaboraban con el 
secretariado de las FARC, del cual se extrae información sobre los bienes, propiedades 
y negocios que manejaba Jaime Humberto Bautista Rodríguez y Amparo Castaño 
Valencia  (Págs. 210 a 229 Archivo 002 C03 Exp.Electrónico).  
 
Por su parte, el 21 de abril de 2006, el Fiscal 12 Especializado de la Unidad Nacional 
contra el Terrorismo recibió la declaración de Marcela Ibarra Betancourth (Págs. 285 
a 288  Archivo 002 C03 Exp.Electrónico), de la cual se extrae: 

 

 
 

Igualmente, el 21 de abril de 2006 el Fiscal 12 Especializado de la Unidad Nacional 
contra el Terrorismo recibió la declaración de Joaquín Tapias Arley (Págs. 289 a 294  
Archivo 002 C03 Exp.Electrónico), de la cual se extrae: 
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De la misma manera, el 16 de mayo de 2006 el Fiscal 12 Especializado de la Unidad 
Nacional contra el Terrorismo recibió la declaración de Joaquín Tapias Arley (Págs. 302 
a 307  Archivo 002 C03 Exp.Electrónico), de la cual se extrae: 

 
(…) 
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De dichas declaraciones, se obtiene que coinciden en afirmar que identificaban a 
Jaime Humberto Bautista Rodríguez, con el alias de “el loco Humberto”, destacando 
sus relaciones de familiaridad con un miembro del entonces grupo al margen de la ley 
FARC, aunado a que relatan que desarrollaba labores lo que al parecer era 
narcotráfico, colaborando activamente con los propósitos de dicha organización.  

El 2 de junio de 2006 detectives del extinto Departamento Administrativo de 
Seguridad – DAS rindieron informe en el que dieron a conocer sobre la existencia de 
personas infiltradas en la población civil que colaboraban con el secretariado de las 
FARC, del cual se extrae información sobre los vehículos relacionados entre otros con 
Jaime Humberto Bautista Rodríguez y Amparo Castaño Valencia, así como de sus 
bienes y negocios, también los informes de la UIAF de estos y sus perfiles 
profesionales (Págs. 311 a 318 Archivo 002 C03 Exp.Electrónico).  
 
Con el recaudo de la información descrita, el 7 de junio de 2006 el Fiscal 12 
Especializado de la Unidad Nacional contra el Terrorismo dentro del proceso 64838, 
ordenó proferir resolución de apertura de instrucción, entre otros, en contra de Jaime 
Humberto Bautista Rodríguez, por la presunta comisión de los delitos de concierto 
para delinquir con fines de narcotráfico, testaferrato, enriquecimiento ilícito, lavado 
de activos y rebelión, ordenando además su captura para la vinculación mediante 
diligencia de indagatoria (Págs. 6 a  9 Archivo 003 C03 Exp.Electrónico) y ordenó 
realizar el allanamiento de varios inmuebles relacionados con el sindicado  (Págs. 15 a 
18 Archivo 003 C03 Exp.Electrónico).  

 
Así las cosas, el 9 de junio de 2006 miembros del Departamento Administrativo de 
Seguridad – DAS capturaron a Jaime Humberto Bautista Rodríguez (Págs. 49 a 50 
Archivo 003 C03 Exp.Electrónico).  

 
El 12 y 13 de junio de 2006 Jaime Humberto Bautista Rodríguez rindió indagatoria de la 
que se extrae lo siguiente (Págs. 200 a 210 Archivo 003 C03 Exp.Electrónico): 

 

 
(…) 

 
(…) 
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(…) 

 

 

Seguido a ello, el 15 de junio de 2006 el Fiscal Doce Especializado de la Unidad Nacional 
contra el Terrorismo ordenó librar las boletas de encarcelación, entre otros, para 
Jaime Humberto Bautista Rodríguez (Págs. 232 y 235 Archivo 003 C03 
Exp.Electrónico).  

 
Posteriormente, el 23 de junio de 2006 el Fiscal Doce Especializado de la Unidad 
Nacional contra el Terrorismo resolvió la situación jurídica de Jaime Humberto 
Bautista Rodríguez en la cual profirió medida de aseguramiento de detención 
preventiva sin beneficio de excarcelación en su contra, por la presunta comisión de las 
conductas de concierto para delinquir con fines de narcotráfico, enriquecimiento 
ilícito y lavado de activos, absteniéndose de imponer medida por el delito de rebelión, 
todo ello con base en las narraciones de los testigos, que en su mayoría eran 
desmovilizados del entonces grupo al margen de la ley FARC y afirmaban conocer la 
relación del señor Bautista Rodríguez con la organización, relacionándolo como 
“narcotraficante”, así mismo obteniendo información de incrementos patrimoniales 
no justificados en él y sus familiares según los informes UIAF e interceptaciones 
telefónicas al mismo sindicado (Págs. 148 a  205 y 216 Archivo 004 C03 
Exp.Electrónico).  

 
Con ocasión de la reorganización de la Fiscalía General de la Nación, el 4 de julio de 
2006 el Fiscal Sexto Delegado de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Extinción del 
Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos avocó conocimiento de las 
diligencias adelantadas en contra de Jaime Humberto Bautista Rodríguez (Págs. 265 
Archivo 004 C03 Exp.Electrónico). 

 
En ejercicio de sus funciones, el 11 de octubre y 17 de noviembre de 2006 el Fiscal Sexto 
Delegado de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Extinción del Derecho de Dominio 
y contra el Lavado de Activos resolvió las solicitudes de sustitución de medida de 
aseguramiento presentadas por el defensor de Jaime Humberto Bautista Rodríguez, 
la cual fue negada (Págs. 131 a 135 Archivo 005 y Págs. 57 a 61 Archivo 005 C03 
Exp.Electrónico). 
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Una vez recaudado el acervo probatorio, el 25 de mayo de 2007 el Fiscal Décimo 
Especializado resolvió proferir resolución de acusación en contra de, entre otros, 
Jaime Humberto Bautista Rodríguez, como presunto coautor de los delitos de 
concierto para delinquir con fines de narcotráfico, enriquecimiento ilícito de 
particulares y lavado de activos, indicando la imposibilidad de otorgar la libertado 
provisional, todo ello bajo los siguientes argumentos (Fls. 53 a 97 c.1 ppal.):  

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 
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(…) 

 

 

 

(…) 
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(…) 
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Así las cosas, la Fiscalía General de la Nación contaba con los indicios exigidos por la 
Ley 600 de 2000, para imponer la medida de aseguramiento de detención preventiva 
en establecimiento carcelario, negar las solicitudes de sustitución de la medida y 
proferir resolución de acusación en contra de Jaime Humberto Bautista Rodríguez, al 
contar con interceptaciones legalmente obtenidas, declaraciones de terceros que los 
identificaban como quien manejaba “el gramaje” de los estupefacientes, informes del 
DAS y de la UIAF que reportaban el incremento patrimonial injustificado de él y sus 
familiares.  
 
Respecto a la Rama Judicial, vale la pena indicar que para el momento en que se 
profirieron las decisiones de primera y segunda instancia, el señor Jaime Humberto 
Bautista Rodríguez no estuvo privado de la libertad, y como bien se estableció según 
las pretensiones de la demanda de responsabilidad que nos atañe es entre el 9 de junio 
de 2006 al 19 de marzo de 2009.  
 
Entonces, ha de indicarse que el 27 de diciembre de 2011, el Juzgado Quinto 
Especializado de Bogotá profirió decisión de primera instancia en el proceso penal No. 
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1100131070052008010400 seguido en contra de, entre otros, el señor Bautista 
Rodríguez, declarando la responsabilidad penal de este por los delitos de lavado de 
activos en concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado y 
enriquecimiento ilícito de particulares, bajo las siguientes consideraciones (Fls. 98 a 
199 c.1, 260 a 240 c.2, archivo 007 C02 Exp.Electrónico):  

 

 

 

 

(…) 
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(…) 

 

(…) 
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(…) 

 

 

(…) 
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(…) 

 

 

(…) 

 

(…) 
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(…) 

 

 

En el mismo sentido, la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá profirió la sentencia de segunda instancia, en la cual declaró la 
prescripción del delito de enriquecimiento ilícito, confirmó la decisión de declarar la 
coautoría de Jaime Humberto Bautista Rodríguez en los delitos de lavado de activos 
en concurso con concierto para delinquir agravado, ello bajo las siguientes 
consideraciones (Fls. 241 a 387 c.2, archivo 007 C02 Exp.Electrónico):  

 

(…) 
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(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 
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(…) 

 

De esta manera, se observa que los juzgadores de primera y segunda instancia, 
concuerdan con la postura expuesta por el ente fiscal, obrando en el expediente penal 
pruebas suficientes que permitían demostrar la coautoría o al menos inferir la 
participación activa del señor Bautista Rodríguez en los hechos que se le acusaron, 
relacionados con concierto para delinquir con fines de narcotráfico y lavado de 
activos.  
 
Es menester señalar, que no se ignora la decisión contenida en la providencia del 7 de 
febrero de 2018 proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, relacionada con casar la sentencia impugnada y declarar prescritas las 
acciones penales correspondientes a los delitos de concierto para delinquir agravado 
y lavado de activos, cuyos fundamentos jurídicos fueron los siguientes (Fls. 241 a 387 
c.2, archivo 007 C02 Exp.Electrónico):  
 

 
(…) 
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No obstante, la decisión emitida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, es menester señalar que en ella no se debate la ocurrencia o no de los delitos 
acusados al señor Bautista Rodríguez, ni las pruebas recaudadas, sino que se limita a 
determinar la prescripción de la acción penal, lo cual en ultimas no implica que la 
privación se torne en injusta, destacando que el periodo en el cual ocurrió la misma, 
fue anterior a las fechas señaladas por el máximo tribunal penal en las cuales se 
configuró el fenómeno de la prescripción.  
 
Es necesario precisar, que si bien la decisión de casación cesó con la actuación penal, 
lo cierto es que allí no contempló que fuese porque los hechos acusados no 
sucedieron, porque la conducta delictiva no fuera cometida o existiera duda de su 
comisión, sino que el paso del tiempo terminó favoreciendo al señor Bautista 
Rodríguez.  
 
En este momento se debe aclarar, que si bien no se puede vulnerar la presunción de 
inocencia que cobija al señor Bautista Rodríguez, lo cierto es que no se encuentra que 
esto hubiese obrado con la diligencia necesaria como para que la medida de 
aseguramiento impuesta se tornara en injusta o irregular, ya que las conductas 
descritas a lo largo del proceso penal por los diferentes declarantes, así como los 
informes del DAS, las interceptaciones de comunicaciones y los informes UIAF, dan 
cuenta que hacía parte de un grupo de personas que realizaban actividades 
irregulares, presentando incrementos patrimoniales injustificados tanto él como los 
miembros de su familia, situación que fue ampliamente reconocida en las sentencias 
de primera y segunda instancia.  
 
De tal manera, que se da cuenta de situaciones como tráfico de estupefacientes e 
incrementos patrimoniales injustificados, todas estas circunstancias que ameritaban 
la investigación y la acusación respectiva de la Fiscalía, destacando que la acción penal 
se declaró prescrita por causas imputables a la actuación de los jueces penales que 
tuvieron su conocimiento, decisión que de una u otra manera terminó beneficiando 
al allí enjuiciado.  
 
Por lo expuesto, es necesario precisar que se encontró debidamente probada la culpa 
exclusiva de la víctima ya que Jaime Humberto Bautista Rodríguez tenía la carga de 
soportar ser investigado y de habérsele impuesto la medida de aseguramiento de que 
fue objeto, por lo cual, no puede alegar en su favor que la privación haya obedecido 
a causas injustas, por lo que no hay lugar a indemnizar los daños que se le ocasionaron 
a él y su grupo familiar.  
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12. COSTAS 
 

En el caso bajo estudio el despacho no encontró fundamentos suficientes para 
condenar en costas a la parte vencida, razón por la que se abstuvo de reconocer ese 
concepto en esta instancia a cargo de la parte demandante (artículo 188 de la Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 365 del Código 
General del Proceso). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SECCIÓN TERCERA administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

FALLA: 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo expuesto 
dentro de la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la sentencia, remítase el expediente a la oficina de apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para la liquidación de los 
gastos procesales y devolución de remanentes si los hubiere. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVAR el expediente. 

 
Esta decisión se notifica en estrados. Recursos. 

 
Intervinientes Récord Intervención 
Parte Actora  Sin recurso  
Parte demandada 
– Nación - Rama 
Judicial 

 Sin recurso 

Parte demandada 
– Nación – 
Fiscalía General 
de la Nación 

 Sin recurso 

 
Se hace control de legalidad. 
 
Así las cosas, y se deja constancia de la revisión del acta por las partes. Se finaliza la 
presente audiencia siendo las 16:29 sin manifestación al acta final. En aras de dar fe de 
la realización por los asistentes y de la ejecución conforme a la ley, se suscribe de 
manera electrónica por 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 
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